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Implementación Percepción IIBB AGIP – Capital Federal – E-Arciba 

Este documento tiene como finalidad explicar nuestra recomendación para implementar, de ahora en 

adelante, la percepciones definibles de AGIP (Capital Federal) considerando lo dispuesto por la  RN 

745/2014. Esta obliga a importar las percepciones/retenciones desde la plataforma E-Arciba. 

 

1.- Una percepción por cada alícuota. 

Debemos crear una percepción definible por cada una de las distintas alícuotas a calcular, ya que las 

mismas poseen ciertas diferencias a la hora del cálculo o la información al aplicativo. 

2.- Mínima Base de Cálculo 

La percepción tiene una “Mínima Base de Cálculo”, o sea, si la base de cálculo es inferior a $300, no 

debemos calcular la percepción, caso contrario, debemos aplicar la alícuota por el total de la base de 

cálculo. Entonces, si la alícuota es de 6% y la base de cálculo es $299 la percepción valdría $0, pero si la 

base de cálculo es $301, la percepción es 18,06 ($301*6%).  

Como Tango no posee el campo “Mínima Base de Cálculo”, debemos utilizar el campo “Mínimo de 

Percepción” y hacer el cálculo inverso. 

MINIMO DE PERCEPCIÓN = MINIMA BASE DE CÁLCULO * (ALICUOTA/100) 

En el régimen general (alícuota del 3,5%) seria: MINIMO DE PERCEPCIÓN = 

$300*(3,5/100)=$10,5 

E

n el régimen alto riesgo (alícuota del 6%) seria: MINIMO DE PERCEPCIÓN = $300*(6/100)=$18 
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3.- Base de cálculo diferencial para Responsables Inscriptos y Monotributistas 

Actualmente, la base de cálculo para Monotributistas es diferente a Responsables Inscriptos. 

Monotributista: Total del comprobante 

Responsable Inscripto: Neto Gravado + importes exentos. 

Primero debemos crear una clasificación para cada uno de ellos en el proceso “Clasificaciones para 

percepciones definibles”. 

 

 

Una vez creadas, las damos de alta  en todas las percepciones definibles que tengamos. 
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Luego, relacionamos a cada cliente con la clasificación  que le corresponda. 

 

 

Y las relacionamos a cada artículo. 

 

 

 

4.- Grupos para el Padrón y Código de norma 

Debermos definir necesariamente los  grupos de AGIP para diferenciar los contribuyentes del regimen 

general de aquellos que estan dentro riesgo fiscal: 

Alicuota del regimen general (hoy 3,5%) = Grupo 1 

Alicuota de Alta Riesgo fiscal (hoy 6%) = Grupo 2 
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Es importante destacar, que este “Grupo AGIP” va a estar relacionado con el “Codigo de Norma” que 

enviaremos a E-Arciba mas adelante. 

Al momento de exportar a e-arciba, toda percepción relacionada al Grupo 1 de AGIP se informará con 

el  código de norma “014”, correspondiente a la norma de la alicuota General. 

Y toda  percepción relacionada al Grupo 2 de AGIP, se informará con el código de norma “016”, 

correspondiente a los contribuyentes del padrón de Alto Riesgo fiscal. 

 

 

 

 

En caso que la alicuota no tenga un Grupo AGIP relacionada, exportaremos lo que este cargado en el 

“Código de Regimen” de la cabecera del formulario. 

Esto permite automatizar la exportación del correcto código de norma a E-Arciba y la correcta  

selección de alicuotas para los clientes al ejecutar el Padrón de Alto Riesgo Fiscal de AGIP. 
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Visualización final de las percepciones definibles de AGIP: 
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